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CUENTAS ANUALES ABREVIADAS E INFORME DE GESTIÓN

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO A

31 DE DIGIEMBRE DE 2018

Sevilla a29 de marzo de 2019

MenéndezyPelayo,32 41071 Sevilla Te|.954550488 Fax954550063

E-mail: inpro@dipusevilla,es www.dipusevilla.es

SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁNCA DE

SEVILLA, S.A.U.
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ACTMO NO CORRIENTE

Inmovilizado intangible

Aplicaciones informáticas

lnmovilizado material

Eauipos lnformáticos

Inversiones financieras a largo plazo

lnstrumentos de patrimonio

Créditos a terceros

ACTIVO CORRIENTE

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Clientes empresas del grupo

Deudores varios

Personal

Otros créditos con el Accionista unico

lnversiones financieras a corto plazo

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Tesorería

234.261,75 306.786,19

4l,6

4y5

4ly9

116.516,46

1 16.51 6,46

82.',147,35

82.147,35

35.603,94

32,003,89

3.600,05

912,351,27

891.914,04

262.856,59

430,18

46,530,99

582.096,28

0,00

20.437,23

20,437,23

170.342,68

170.342,68

97.214,57

97.214,57

39.228,94

32.003,89

7.225,05

907.47499

515.540,97

262,856,59

1.836,05

42,674,34

208.173,99

2.000,00

389.934,02

389,934,02

4l¡9

4v9

4v9

4y 12

4v9

4

yPelayo,32 41071 Sevilla Te|.954550488 Fax954550063

E-mail: inpro@dipusevilla.es www.dipusevilla.es

SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE SEVILLA S.A.U.

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2018

(En euros)

ACTIVO

Notas de la

Memorla

Ejercicio

201 I
Ejercicio

2017

1.214.261,18TOTAL ACTIVO 1.146.619,02

Sevilla, 29 de marzo de 2019
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INPRO

PATRIMONIO NETO

Fondos propios

Gapital

Capital escriturado

Reseruas

Legal

Otras reservas

Resultado de ejercicios anteriores

Resultados negativos de ejercicios anteriores

Otras aportaciones del accionista único

Resultado del ejercicio

Subvenciones, donaciones y legados recibidos

PASIVO CORRIENTE

Deudas a corto plazo

Deudas con entidades de crédito

Otros pasivos financieros

Deudas a corto plazo transformables en subvenciones

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Proveedores

Personal

Okas deudas con el Accionista unico

Otras deudas con Administraciones Públicas

4 y1l

4 y15

4y 10

2,l1.081,50

62.7t7,73

120.202,42

120.202,42

79.427,86

24.040,48

55,387,38

(65.147,5,l)

(65.147,51)

4.661.652,34

(4.733.397,38)

148.343,77

935.537,52

297.606,44

75,44

330,09

297.200,91

637.931,08

44.773,39

146.404,95

97.156,76

349.595,98

336.297,34

134,483,07

120.202,42

120,202,42

79.427,96

24.040,48

55.387,38

(22.836,61)

(22.836,61)

4.513.977,41

(4.556.288,01)

201.814,27

877.964r4

218.349,83

1,136,65

15.349,56

201.863,62

659.614,31

69.899,33

135.684,06

123.169,46

330.861,46

10

15

4y 10

4y10

4y 12

37 4l0TlSevilla TeI.954550488 Fax954550063

Sevilla, 29 demarzo de 2019

SOCIEDAD PROV¡NCIAL DE INFORMATICA DE SEVILLA S.A.U.

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2018

(En euros)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

Notas de la

Memoria

Ejercicio

2018

Ejercicio

2017

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.146.619,02 1.214.261,48

Menéndez y

E-mail: inpro@dipusevilla.es www,dipusevilla.es
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INPRO

Otros ingresos de explotación

Gastos de personal

Otros gastos de explotación

lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

Amortización del inmovilizado

Otros resultados

lngresos financieros

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros

4 y15

4y 13

4y 13

4 y15

4,5y6

1.140.910,49

(5.001.301,46)

(838.1 82,59)

53.470,50

(95.380,29)

0,00

1.223.617,00

(4.831.422,231

(902.534,1 1 )

43,1 99,33

(88.696,67)

(503,31 )

4 748,81

6.337,1 6

51,98

lla, 29 de marzo de 2019

0,00

I
I

Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 95 455 04 88 Fax 95 455 00 63

E-mail: inpro@dipusevilla.es www.dipusevilla.es

SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE SEVILLA S.A.U.
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018
(En euros)

( Debe ) Haber

PERDIDAS Y GANANCIAS Notas de la

Memoria

Ejercicio

201 B

Ejercicio

2017

RESULTADO DE EXPLOTACION (4.740.483,3 (4.556.339,99)

RESULTADO FINANCIERO 7.085,97

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (4.733.397,38 556.288,0'r

(4.556,288,01RESULTADO DEL EJERCICIO (4.733.397,38
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reM@
La Sociedad Provincial de lnformática de Sevilla, S.A.U, fue constituida como Sociedad Anónima, por la
Excma. Diputación Provincialde Sevilla el27 de octubre de 1.982, siendo ella su único accionista.

Constituye el objeto social de la Sociedad como medio propio y ente instrumental de la Diputación
Provincial de Sevilla y como servicio técnico de los municipios y otras entidades locales de la Provincia
de Sevilla, previo convenio de colaboración a suscribir con la propia Diputación:

a) La promoción, estudio y desarrollo de Sistemas de lnformación y Administración Electrónica,
mediante la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TlC).

b) La prestación de servicios como consultoría; proyectos de ingeniería informática; desarrollo,
mantenimiento y soporte de aplicaciones de gestión local; ofimática; administración, instalación,
mantenimiento y soporte de sistemas físicos, lógicos y de comunicaciones; servicios relacionados
con lnternet,

c) El asesoramiento y formación en materias relacionadas con los Sistemas de lnformación y
Administración Electrónica y la gestión local.

d) Cualquier otro servicio de valor añadido dentro del marco de los Sistemas de lnformación y
Administración Electrónica.

La duración de la sociedad será indefinida

La sede social se encuentra en la calle en la Avenida Menéndez y Pelayo, n0 32, de Sevilla

SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE SEVILLA, S.A.U
MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO ANUAL 2018

INPRO S.A.U. MEMORIAABREVIADA 2018PÁG. I DE 35

Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 95 455 04 88 Fax 95 455 00 63

E-mail: inpro@dipusevilla.es www.dipusevilla,es



DE LAS CUENTAS ANUALES.2. BASES DE PRESENTACI

2.1 IMAGEN FIEL.

La Sociedad se rige por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el

R.D.L. 1/2010, de 2 de Julio, y por sus estatutos.

Las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas, han sido elaboradas por los administradores a

partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2018 y en ellas se han

aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 151412007

de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, la Orden del Ministerio

de Economia y Hacienda 73312010, de 25 de MaEo, por la que se aprueban aspectos contables de

empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, y el resto de disposiciones legales

vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y

de los resultados de la Sociedad.

Estas cuentas se han confeccionado según el modelo de cuentas anuales abreviadas previsto en el

Plan General de Contabilidad, por reunir los requisitos establecidos para ello, fijados en la nota 4a

de la tercera parte del Plan.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado

disposiciones legales en materia contable, no habiendo sido necesario la inclusión de información

adicional en la memoria con objeto de mostrar la imagen fiel.

Asimismo, con objeto de favorecer la claridad de los estados financieros que componen las cuentas

anuales y en aplicación de la norma 5a de la tercera parte del Plan General de Contabilidad, no se

han consignado en ellos partidas a las que no corresponda importe alguno en el ejercicio.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de

Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificaciÓn alguna.

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS.

Para la consecución de la imagen fiel de las cuentas anuales no ha sido necesaria la aplicación de

ningún principio contable no obligatorio, ya que lo dispuesto por las normas de obligado

cumplimiento en materia contable ha sido suficiente para abordar la problemática contable en la

entidad.

INPRO S.A.U PAG. 2 DE 35 MEMORIAABREVIADA 2018
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INPRO

2.3 ASPECTOS CRíTrcOS DE LA VALORACóN Y ESTIMACóN DE LA INCERTIDUMBRE

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento,
sin que exista ninguna incertidumbre importante relativa a eventos o condiciones que puedan

aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la

Dirección de la Sociedad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ellas, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que
pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.
Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

Vida útil y valor residual de los activos materiales (Notas 4 y 5)

Vida útil e importe recuperable de los activos intangibles (Notas 4 y 6)

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información

disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados,
pudieran producirse acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en
próximos ejercicios, lo que se haria de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de
estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias futuras.

La sociedad no ha realizado ningún cambio de estimaciones contables que haya sido significativo.

2.4 COMPARACóN DE LA INFORMACóN.

Las cuentas anuales del ejercicio 2018, incluyen por exigencia legal saldos comparativos del

ejercicio anterior

2.5 AGRUPACIÓN DE PARTIDAS.

Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el balance o
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2.6 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance

2.7 CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES.

Durante elejercicio 2018 no se ha producido cambios en criterios contables significativos respecto a
los aplicados en el ejercicio 2017 .

PAG. 3 DE 35

MenéndezyPelayo,32 41071 Sevilla Te|.954550488 Fax954550063

E-mail: inpro@dipusevilla,es www,dipusevilla,es

INPRO S.A,U, MEMORIAABREVIADA 2018



2.8 IMPORTANCIA RELATIVA.

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los

estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan

General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas

anuales del ejercicio 2018

2.9 CORRECCÉN DE ERRORES.

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error significativo que

haya supuesto la reexpersion de los importes incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2018.

La propuesta de aplicación del resultado por parte de los administradores es la siguiente

3. APLICACION DE RESULTADOS

En euros

Base de reparto

Pérdidas del ejercicio

2018 2017

(4.733.397,38) (4.556.288,01)

TOTAL BASE DE REPARTO (4.733.397,38) (4.556.288,01)

Aplicación

Aportación accionista único para compesanción de pérdidas

A resultados negativos de ejercicios anteriores

TOTAL APLICACIONES

4.661.652,34

71.745,04

4.513.977,41

42,310,60

4.733.397,38 4.556.288,01

INPRO S.A.U PAG. 4 DE 35 MEMORIAABREVIADA 2018



"#3
SEVILLA

o

a

a

oI
+

tL

I
so6
'ó-
-
6'

.oE
L

r;
c
:o
o

6@
o¡

:J-
{to€
o
EoF

-¿{'=
o
oE

c
co
=o
L

'Fo
o¿.

6
co

'tr
E

INPRO

Los activos y pasivos que figuran en el balance, se han registrado por ajustarse a las siguientes
definiciones establecidas en el Marco Conceptual de la Contabilidad:

1. Activos: Bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa,
resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o
rendimientos económicos en el futuro,

2. Pasivos: Obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya
extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o
rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones.

Las normas de valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus cuentas anuales para el
ejercicio 2.017 , de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad vigente, han sido
las siguientes:

4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE

Los activos intangibles se reconocen cuando cumplen simultáneamente las siguientes
características:

Son activos según la definición de activo dada por el Plan General de Contabilidad en el

articulo 40 del Marco Conceptual de la Contabilidad

Cumplen los requisitos impuestos por el artículo 50 del mismo Marco Conceptual de la
Contabilidad para el registro o reconocimiento contable de elementos de las cuentas anuales

Son identificables, en el sentido de que, o bien son susceptibles de ser separados de la

empresa, mediante venta, cesión, arrendamiento etc.., o bien surgen de derechos legales o
contractuales.

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o
el coste de producción.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la

amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las conecciones por deterioro
registradas,

PAG. 5 DE 35 MEMORIAABREVIADA 2018
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Los activos intangibles se amortizan sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los

mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en

cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al ciene del

ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes

recuperables, efectuándose las conecciones valorativas que procedan cuando este es inferior al

valoi contable. El importe recuperable es el valor superior'entie el valor üzonable menos el coste

de venta y el valor en uso. i
La amortización de todos los elementos que integran el inmovilizado intangible se realiza de modo

lineal en un periodo de 5 años, a contar desde el momento en que queda en condiciones de entrar

en funcionamiento el elemento correspondiente. El cargo por dicho concepto a la cuenta de

pérdidas y ganancias del ejercicio, ha ascendido a 59.865,28 euros.

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor

registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe
"Pérdidas netas por deterioro" de la cuenta de pérdidas y ganancias, En el presente ejercicio no se

han reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los activos intangibles.

La Sociedad tiene registrado únicamente como inmovilizado intangible "Aplicaciones
informáticas", incluyéndose en este epigrafe los gastos de desarrollo de las páginas web. Los

gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones informáticas se

incluyen como mayor coste de las mismas, con abono, en su caso, al epigrafe "Trabajos realizados

por la empresa para su activo" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los costes de mantenimiento son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en

que se producen, no activándose en ningún caso.

En elejercicio20lS la Sociedad no ha registrado pérdidas pordeteriorodelinmovilizado intangible,

ni tampoco ha contabilizado gasto financiero alguno en estos activos intangibles por no haber

durado su realización más de un añ0.

4.2 ACTIVOS O UNIDADES DE EXPLOTACION O SERVICIOS NO GENERADORAS DE

EFECTIVO.

Según la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda 73312010 de 25 de matzo, se entiende por

Activos no generadores de flujos de efectivo aquellos elementos del inmovilizado material, e

intangible que se poseen con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como

pueden ser los flujos económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a la

colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de servicio.

INPRO S A.U PAG 6 DE 35 MEMORIAABREVIADA 2018
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INPRO

En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido principalmente para producir flujos
económicos sociales que benefician a la colectividad, puede también proporcionar rendimientos
comerciales a través de una parte de sus instalaciones o componentes, o bien a través de un uso
incidental y diferente a su uso principal. Cuando el componente o uso generador de flujos de
efectivo se pueda considerar como accesorio con respecto al objeto principal del activo, éste se
considerará íntegramente como no generador de flujos de efectivo.

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo es generar o no
un rendimiento comercial. En estos casos, y dados los objetivos generales de las empresas
comprendidas dentro del ámbito de aplicación de esta norma, existe una presunción de que, salvo
clara evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría de activos no generadores de
flujos de efectivo.

Unidad de explotación o servicio es el grupo más pequeño de activos no generadores de flujos de
efectivo para el que resultan identificables los flujos económicos sociales que producen y que son,
en buena medida, independientes de los derivados de otros activos o grupos de activos no
generadores de flujos de efectivo.

El deterioro de valor de un activo no generador de flujos de efectivo, es la pérdida de potencial de
servicio de un activo, distinta a la depreciación sistemática y regular que constituye la amortización.
El deterioro responde, por tanto, a una disminución en la utilidad que proporciona el activo a la
entidad que lo controla.

4.3 INMOVILIZADO MATERIAL.

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos
adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje
y otros similares. La Sociedad no incluyó en el coste del inmovilizado material que necesitó un
periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los
gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a
la adquisición, construcción o producción ya que no era preceptiva su contabilización en el coste del
inmovilizado material, por la normativa vigente en el momento de su construcción,

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de
activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales
obligaciones de futuro.

Los Administradores de la Sociedad consideran que el valor contable de los activos no supera el
valor recuperable de los mismos.
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Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su

valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre

su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la
Sociedad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o

mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil

de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo.

La amortización de los elementos del inmovilizado materialse realiza, desde el momento en elque
están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada

estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:

Descripción Años
Equipos Procesos de lnformación 5

El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018 por el concepto de amortización del

inmovilizado material ha ascendido a 35.515,01 euros, y se encuentra registrado bajo el epigrafe
"Amortización de inmovilizado" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta.

4.4 INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

La sociedad tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan

lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un

instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, en la

Sociedad los siguientes.

Activos

- Efectivo y otros activos liquidos equivalentes.

- Créditos por operaciones comerciales: Clientes y deudores varios

- Créditos a terceros: Tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos

los surgidos de la venta de activos no corrientes.

- lnstrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones y participaciones

sociales.

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos

al personal, fianzas y depósitos constituidos.
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Pasivos financieros:

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

Deudas con entidades de crédito;

Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos

los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos

4.4.1 Activos financieros

Los activos financieros de la Sociedad, excepto el "Efectivo y otros activos líquidos

equivalentes" que se explica en el apartado 4.4.1.3., se clasifican a efectos de su valoración en

las categorias de "Préstamos y partidas a cobrar" y "Activos financieros disponibles para

la venta"

4.4.1.1 Préstamos y partidas a cobrar.

Se clasifican en esta categor¡a los créditos por operaciones comerciales, que son aquellos
originados en las operaciones habituales de venta de bienes y prestación de servicios de
la empresa, y los créditos por operaciones no comerciales, que incluyen los activos
financieros no derivados que otorgan el derecho a cobros de cuantía determinada o
determinable, que no se negocian en mercados activos y que no tienen origen comercial.

Los activos incluidos en esta categoria se valoran inicialmente por el valor razonable de la
confaprestación entregada más los costes de transacción directamente atribuibles.

Excepcionalmente, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento hasta un

año que no tienen tipo de interés contractual, así como otra serie de partidas de
importancia menor para la Sociedad cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se

valoran inicialmente por su valor nominal.

Posteriormente, los activos incluidos en esta categoria se valoran por su coste amortizado,
contabilizándose los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias mediante

la aplicación del método de interés efectivo. No obstante, los créditos con vencimiento no

superior a un añ0, antes indicados, contabilizados inícialmente por su valor nominal se

continúan valorando posteriormente por dicho importe, salvo evidencia de deterioro.

Periódicamente, y al menos de forma anual, la Sociedad evalúa si existe evidencia
objetiva de deterioro del valor de sus activos financieros. De este modo, si el valor en

libros del crédito es mayor que el valor actual de los flujos futuros esperados, se reconoce

en la cuenta de pérdidas y ganancias la diferencia entre los dos importes.

En elcaso de que hechos posteriores eliminen el deterioro del activo, las correcciones de
valor son revertidas con el límite del valor en libros del crédito que estaria reconocido en la

fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.
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Para calcular el deterioro de los deudores comerciales, se hace un seguimiento de la
situación financiera de los clientes. Cuando se produce un impago o existe evidencia de

que será inminente, la Sociedad estima la pérdida esperada de los créditos, basándose en

la propia experiencia obtenida a través de los años con situaciones similares, y corrige el

valor del activo por ese importe, reconociendo el deterioro en la cuenta de pérdidas y

ganancias.

4.4.1.zActivos financieros disponibles para la venta.

Se clasificarán en esta categoría los instrumentos de patrimonio de otras empresas que no

se hayan clasificado en ninguna de las categorías anteriores. En concreto, se incluyen

todas las acciones no cotizadas en propiedad de la empresa que no forman parte del

capital de las empresas del grupo o asociadas.

Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente por su valor

razonable que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de

transacción que les sean directamente atribuibles,

Posteriormente, estos activos se valoran por su valor razonable, imputándose con carácter
general los cambios de valor en el patrimonio neto, excepto las variaciones debidas a
deterioro que se imputan en la cuenta de pérdidas y ganancias.

No obstante, aquellas inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no

se puede determinar con fiabilidad se valorarán por su coste, menos, en su caso, el

importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro de valor.

Periódicamente, y al menos de forma anual, la sociedad evalúa si existe evidencia objetiva

de deterioro. En ese caso, si el valor en libros es mayor que el valor actual de los flujos

futuros esperados, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias la diferencia entre

los dos importes. En el caso de que hechos posteriores eliminen el deterioro del activo, las

correcciones de valor son revertidas con el límite del valor en libros que estaría reconocido

en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Para las acciones y participaciones, adquiridas total o parcialmente, con subvenciones no

reintegrables, se han considerado de naturaleza irreversible las correcciones valorativas
por deterioro en la parte de estos instrumentos de patrimonio que han sido financiados

gratuitamente, tal como establece la norma de registro y valoración n0 18, apartado 1.3,

del Plan Generalde Contabilidad.

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones, en la estimación del

deterioro de esta clase de activos se tomará en consideración el patrimonio neto de la

entidad participada corregido por las plusvalias tácitas existentes en la fecha de la
valoración, que correspondan a elementos identificables en el balance de la participada.
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4.4.1.3 Efectivo y otros act¡vos líquidos equ¡valentes.

Se entiende por "Efectivo y otros activos líquidos equivalentes", los que como tal figuran
en el activo del balance, es decir, la tesorería depositada en la caja de la empresa, los
depósitos bancarios a la vista y los instrumentos financieros que sean convertibles en
efectivo y que en el momento de su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres
meses, siempre que no exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la
política de gestión normal de la tesorería de la empresa.

4.4.2 Pasivos financieros

Todos los pasivos financieros de ta Sociedad se clasifican a efectos de su valoración en la
categoria de "Débitos y partidas a pagar". En esta categoria se clasifican los débitos por
operaciones comerciales, que son aquellos que se originan en la compra de bienes y servicios
en el curso de la actividad habitual de la empresa, y débitos por operaciones no comerciales, que
son los pasivos financieros que no tienen origen comercial y no son instrumentos derivados.

Los pasivos clasificados en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
que es igual al valor razonable de la contraprestación recibida más los costes de
transacción directamente atribuibles, ello salvo evidencia en contrario. Los débitos por

operaciones comerciales con vencimiento hasta un año y sin tipo de interés contractual se
valoran por su valor nominal.

Posteriormente, los pasivos incluidos en esta categoria se valoran por su coste amortizado,
contabilizándose los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias mediante
la aplicación del método del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos con
vencimiento hasta un añ0, contabilizados inicialmente por su valor nominal, se continúan
valorando posteriormente por dicho importe.

4.4.3 Criterios empleados para el registro de la baja de activos y pasivos financieros.

La Sociedad aplica los principios previstos en el Plan General de Contabilidad para dar de baja
los activos y pasivos financieros.

Un activo financiero se da de baja cuando, atendiendo a la realidad económica de una
operación, se produce una transferencia significativa de los riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad delactivo.

En los casos en que un activo se da de baja,la diferencia entre la contraprestación recibida neta
de los costes de transacción atribuibles y el valor contable del activo se reconoce en la cuenta de
pérdidas y ganancias,

Los pasivos financieros se dan de baja cuando las obligaciones que los generaron se extinguen.
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4.5 IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS.

Debido a la bonificación del 99% en la cuota del impuesto, de la que goza la Sociedad por serle de

aplicación lo establecido en la legislación fiscal vigente para las administraciones públicas

territoriales, el importe resultante de dicho impuesto tiene escasa significación para la Sociedad.

No obstante lo anterior, el gasto por impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del

gasto por impuesto coniente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina

aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en

el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas

como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la
diferencia entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se

registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o

liquidarlos.

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases

imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales

generadas y no aplicadas.

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias

temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un

fondo de comercio o del reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros

activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no afecte ni al resultado

fiscal nicontable.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias

deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener

en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del

reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una

operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por

impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar)

solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en

el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos,

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos

como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas

correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de

los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e

imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio

neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que

tengan la naturaleza económica de subvención,
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4.6 INGRESOS Y GASTOS.

Los criterios generales de reconocimiento de los ingresos y gastos vienen marcados por sus

definiciones establecidas en el Marco Conceptual de la Contabilidad:

1) Los inqresos son incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio que

no tienen su origen en aportaciones de los socios o propietarios en su condición de tales.

Por lo tanto, el reconocimiento de un ingreso tiene lugar como consecuencia de un

incremento de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía se puede determinar
con fiabilidad. El reconocimiento de un ingreso lleva aparejado el reconocimiento o
incremento de un activo, la desaparición o disminución de un pasivo, o el reconocimiento
de un gasto,

2) Los qastos son decrementos en el patrimonio de la empresa durante el ejercicio que no

tienen su origen en distribuciones a los socios o propietarios en su condición de tales. Por
lo tanto, el reconocimiento de un gasto tiene lugar como consecuencia de una disminución
en los recursos de la empresa, y siempre que su cuantia puede determinarse o estimarse
con fiabilidad. El reconocimiento de un gasto lleva aparejado el reconocimiento o

incremento de un pasivo, la desaparición o disminución de un activo, o el reconocimiento
de un ingreso o de una partida de patrimonio neto.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del

momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del

ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan
tan pronto son conocidos.

Debido a la especial naturaleza de las actividades desarrolladas por la Sociedad, los ingresos
percibidos por esta, proceden en su mayor parte de subvenciones concedidas por las

Administraciones Públicas, que son registradas contablemente tal como se indica en la nota 4,9 de

esta Memoria.

4.7 ELEMENTOS PATRIMONIALES DE NATURALEZA MEDIOAMBIENTAL.

Los administradores confirman que la Sociedad no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni

provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en

relación con el patrimonio y la situación financiera de la Sociedad.
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4.8 CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACóN DE LOS GASTOS DE

PERSONAL.

La Sociedad viene obligada a remunerar a sus empleados con retribuciones a corto y largo plazo

4.8.1 Retribuciones a larqo plazo

a) La Sociedad viene obligada por el artículo 48 "Premio a la constancia" de su Convenio

Colectivo 201412015 a satisfacer:

Al personal que lleve periodos de 20 y 25 años trabajando ininterrumpidamente,

un premio extraordinario consistente en una mensualidad de salario o sueldo,

determinadas según tablas salariales anexas al convenio colectivo,

Al personal que lleve periodos de 30 y 35 años inintenumpidos en la empresa,

dos mensualidades extraordinarias de salario o sueldo, determinadas según

tablas salariales anexas al convenio colectivo.

Al personal que lleve 40 años inintenumpidos en la empresa, y siempre que se
jubile dentro de los 60, 61 o 62 años de edad, dos mensualidades

extraordinarias de salario o sueldo, determinadas según tablas salariales anexas

alconvenio colectivo.

Sin embargo, el 30 de diciembre de 2015, el Pleno de la Diputación de Sevilla, del que

es entidad instrumental la Sociedad, acordó, entre otros asuntos, con efecto desde el 1

de enero de 2016, la suspensión del "Premio a la Constancia", para sus funcionarios y
personal laboral, disponiendo el traslado de este acuerdo a los distintos entes

instrumentales dependientes de ella, a fin de homogeneizar las condiciones retributivas

del personal del sector público provincial.

Posteriormente, en sesión Plenaria de fecha 28 de julio de 2016, se acordó su supresión

total.

Sin embargo, al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de estas cuentas, la

Sociedad no ha concluido aún las negociaciones con su personal, para la formalización

de un nuevo convenio colectivo, siendo aplicable por ello hasta ese momento, el

convenio ya vencido.

Esta retribución se considera de prestación definida y da lugar a un pasivo por

retribuciones a largo plazo al personal, al existir al cierre del ejercicio percepciones

devengadas no satisfechas.

a

a

a
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Sin embargo la sociedad, al considerar inmaterial dicho pasivo, en aplicación del
principio de importancia relativa incluido en la primera parte del Plan General de

Contabilidad, ha optado por no realizar registro alguno por esta retribución a largo plazo.

b) Adicionalmente, según lo estipulado en el articulo 47 del ya citado Convenio Colectivo,
la Sociedad figura como promotora de un plan de pensiones de sus empleados, que le
supone una contribución predeterminada al mismo de 57,60 euros mensuales por cada
uno de los partícipes del plan en el ejercicio 2011. No obstante, para los ejercicios 2012
a2017, y en cumplimiento de lo previsto en las Leyes de Presupuestos Generales de

Estado para esos ejercicios, se han suspendido las aportaciones a planes de pensiones.

Sin embargo, y según lo previsto en el articulo 18.3 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de

Presupuestos Generales del Estado para2018,la Sociedad ha realizado aportaciones al

Plan de Pensiones por un importe único anual de 147,86 euros por participe, resultando
un aportación total de 11,237,36 euros.

Asimismo, y conforme a lo previsto en el articulo 18.3 de la citada Ley 6/2018, de 3 de
julio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, la empresa ha realizado
las aportaciones correspondientes a las primas del conhato de seguro colectivo que

cubre la contingencia por jubilación de los participes del Plan de Pensiones de lNPRO,
por haber sido suscrito con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 y no suponer un

incremento de la masa salarial.

Estas contribuciones por retribuciones de aportación definida, no han generado ningún
pasivo a la sociedad por estar satisfechas todas las devengadas al cierre del ejercicio.

4.8.2 Retribuciones a corto plazo

Las retribuciones al personal de la Sociedad a corto plazo, se contabilizan como gasto del

ejercicio en el que se ha prestado el servicio, reconociéndose un pasivo cuando se han

devengado servicios no pagados, y un activo cuando se han satisfecho servicios que aún no

se han devengado.

4.8.3 Indemnizaciones

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a

sus empleados cuando cesan en sus servicios.

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y
dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan
voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan
a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el despido.
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4.9 SUBVENCIONES RECIBIDAS

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose

inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en

proporción a la depreciación experimentada durante el periodo por los activos financiados por

dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al

resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

Este importe registrado en el patrimonio neto debería reducirse por el gasto por impuesto sobre

beneficios vinculado a la subvención recibida, sin embargo, debido a la escasa significación para la

Sociedad de dicho impuesto (Nota 4.5), tal práctica no se realiza.

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo

plazo transformables en subvenciones.

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos especificos se imputarán como

ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

Cuando las subvenciones se conceden para adquirir activos o cancelar pasivos, se imputa como

ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para

los primeros, y en el momento en que se produzca su cancelación para los segundos.

Se consideran en todo caso de naturaleza irreversible las correcciones valorativas por deterioro de

los activos, en la parte que estos hayan sido financiados gratuitamente.

La Sociedad, aplicando lo establecido en la Orden EHA 73312010 de 25 de marzo ya reiterada,

considera que todas las subvenciones que recibe tanto de la Excma. Diputación Provincial de

Sevilla como de otras entidades públicas son otorgadas para financiar actividades de interés público

o general, motivo por el que contabiliza dichas ayudas de acuerdo con los criterios generales

recogidos en el apartado 1 de la norma de registro y valoración 18 "Subvenciones, donaciones y

legados recibidos" del Plan General de Contabilidad.
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4.IO CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS.

Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer
directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control
sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la
otra, talcomo se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de las cuentas anuales 15a del
plan General de Contabilidad.

Esta norma 154 afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración 13a del
Plan Generalde Contabilidad, En este sentido:

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas
por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el articulo 42 del
Código de Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o
varias personas juridicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por
acuerdos o cláusulas estatutarias.

b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa
del grupo en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejezan sobre
esa empresa asociada una influencia significativa, tal como se desanolla detenidamente en la
citada Norma de elaboración 134.

Las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de vinculación, se
contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que
se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se
realizade acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda.
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5 INMOVILIZADO MATERIAL.

Los importes y variaciones experimentados por las partidas que componen el inmovilizado material y

sus correspondientes amortizaciones acumuladas son las siguientes:

En euros

Ejercicio 2017

Saldo inicial

Enfadas

Salidas

Saldo fnal

Saldo inicial
Enfadas

Salidas

247 .O11,83

7.789,71

0,00

247 .O11,43

7 .789,71

00

254.801,s4

127.307,82
30.279,15

0.00

254.801,54

127.307,82
30.279,15

0,00

Saldo fnal 157.586,97 157.586,97

Total neto 97.214,57

Ejercicio 2018

254.801,54

20.447,79

(103.985,66)

97.214,57

254.801,54

20.447,79

(103.985,66)

Saldo inicial

Entadas

Salidas
Saldo fnal

Saldo inicial

Entradas
Salidas

171.263,67

157.586,97

35.515,01
(103.985,66)

171.263,67

157.586,97

35.515,01
( 103.985,66)

Saldo fnal 89. I 16,32 89.116,32

Total neto a2.147,35 82.',t47,35

Las entradas registradas en la amortización acumulada conesponden a la dotación del ejercicio.

Coste Eq u¡pos

inf:rmátcos Total

A¡nortización
acumulada

Coste Eq u¡pos
informáticos Total

Amortización
acumulada

INPRO S.A.U. PAG 18 DE 35 MEMORIA ABREVIADA 2018



"#,3
SEVII.LA

o

==
+
(J
--{-6o
'ó-
-
o
.o
o

L

-;c
:9
@

o
@

o
o
=€o€
o
EoF

_¿d
'=
o
oE

G

Lo:
o

úod.
o
Éo
'-
c

INPRO

Las entradas registradas en el coste del inmovilizado material conesponden fundamentalmente a la

adquisición de ordenadores para la renovación del parque informático de la sociedad.

En elejercicio 2018 no se han producido salidas en elinmovilizado material

Las subvenciones, donaciones y legados recibidos pendientes de aplicación a resultados y
relacionados con el inmovilizado material ascienden a 17 .851,71 euros, coincidiendo dicho importe con

el valor neto contable de los activos a los que financian.

A 31 de diciembre de 2018 no existen elementos del inmovilizado material totalmente amortizados.

No se han activado en el ejercicio gastos financieros por la adquisición de elementos del inmovilizado
material.

La vida útil estimada de los elementos que componen el lnmovilizado Material, necesaria para el

cálculo de su amortización es la siguiente:

Elemento Años de
Vida útil

Equipos Procesos de lnformación 5

No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa que afecte al
ejercicio presente o que afecte a ejercicios futuros y que incida en los costes, vidas útiles y métodos de

amortización.
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6 INMOVILIZADO INTANGIBLE.

Los importes y variaciones experimentadas por las partidas que componen el inmovilizado intangible en

los ejercicios 2017 y 2018,y sus correspondientes amortizaciones acumuladas son las siguientes:

En euros

Eiercicio 2017

Saldo inicial

Enbadas

Salidas

Saldo final

Saldo inicial
Enfadas

Salidas

3.728.826,17

122.448,68

3.728.826,17

122.448,68

0,0000

3.851.274,85 3,851.274,85

3.622.514,65
58.417,52

0,00

3.622.514,65
58.417,52

0,00

Saldo fnal 3.680.932,17 3.680.932,17

Total neto 170.342,64

Ejercicio 2018

3.851.274,85

6.039.06

170.342,64

(31 .525.13)

3.851.27 4,85

6.039,06
(31.525,'13)

Saldo inicial

Enbadas

Salidas
Saldo fnal

Saldo inicial

Entradas
Salidas

3.680.932,r 7

59.865,27
(31.525,12\

3.680.932,'17

59-865,27
(31.525,12)

3.825.788,78 3.825.788,78

Saldo final 3.709.272,32 3.709,272.32

Total neto 1 1 6.516,46 1 I 6.516,46

No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa que afecte al

ejercicio presente o a ejercicios futuros y que incida en los costes, vidas útiles y métodos de

amortización.

Las entradas registradas en el coste del inmovilizado intangible corresponden a la adquisición de

licencias de programas informáticos, correspondiendo las salidas a las bajas de aplicaciones

informáticas que han quedado obsoletas.

Coste Aplicacones
inf3rmáticas Total

Anortización
acumulada

Coste Aplicaconca
informáticas Total

Anort¡zación
acumr¡lada
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INPRO

La entrada consignada en la amortización acumulada de la partida "Aplicaciones informáticas",
corresponde a la dotación practicada en el ejercicio.

A 31 de diciembre de 2018 la sociedad tenia las siguientes Aplicaciones lnformáticas registradas en
su balance:

Denominación provecto

SICAL ll : Sistema de lnformación Contable para Ia
Administración Local
INPROBRAS

Gestion Tributar¡a y Recuadación

SIDERAL:Sistema Provincial de Registro para la
Administración Local
e-PADRON:Sistema Provincial de Registro para la
Administración Local
LYCITAL: Gestión de Expedientes de Contratación y
Licitación
Aplic.lnformat. INVENTARIO BIENES Y DERECHOS

Herramienta produccion portal

INPRORPN: Registro de Personal y Gestión de
Nóminas
e-Pol: Gestion Policia Local

Aplicación suinfo

Archiva@: Gestion Archivo Provin

Gestion almacen servicios generales

CONVOC@: Sistema de Convocatorias Telemáticas
para la Administración Local
Sistema de gestion actos culturales

DECRET@: Gestión Telemática de Resoluc¡ones

L¡cenc¡a Exterior para INPRO

Licencia Oracle Bi lnpro

Soft.Exterior- Red Corporativa

TOTAL

Euros

941 .420,71

115.127,82

552.609,86

169.650,08

372.192,85

364.654,5r

129.963,10

128.A16,92

2O3,BBB,B3

I 09.1 66,70

90.203,15

26.170,49

31.660,85

70.o42,74

65.740,29

155.637,O4

35.247,61

201 .484,65

62.1 1 0,58

3.825,.?88,?8

La amortización de los elementos del inmovilizado intangible se realiza de forma lineal durante su vida
útil estimada, que en todos los casos es de cinco años, por lo que se le aplica un porcentaje de
amortización del 20% anual.

A 31 de diciembre de 2018 existen Aplicaciones lnformáticas totalmente amortizadas por un importe de
3.709.272,31 euros.
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Las subvenciones recibidas pendientes de aplicación a resultados y relacionados con el inmovilizado

intangible ascienden a 107.337,83 euros, coincidiendo dicho importe con elvalor neto contable de los

activos a los que subvencionan.

La sociedad no ha realizado correcciones valorativas de los bienes del inmovilizado intangible.

Según lo establecido por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 73312010, de 25 de mazo, el

inmoülizado intangible, el inmovilizado material y las inversiones financieras de la Sociedad, se

clasifican como activos no generadores de efectivo y constituyen una única unidad de explotación,

Los administradores de la Sociedad, no tienen indicios de que dicho activo haya sufrido una pérdida

por deterioro de su valor.

La Sociedad no tiene formalizados al cierre del ejercicio, ni contratos de arrendamiento financiero

(leasing), ni contratos de arrendamientos operativos.

El valor en libros de cada una de las categorias en que se clasifican a efectos de valoración, los activos

financieros señalados en la norma de registro y valoración novena del Plan General de Contabilidad, es

elsiguiente:

9.1 CATEGORíAS DE ACTIVOS FINANCIEROS

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la sociedad a largo
plazo, clasificados por categorias y clases es:

@w@w@

7 ACTIVOS O UNIDADES DE EXPLOTACION O SERVICIOS NO GENERADORES DE

EFECT

8 ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR.

9 ACTIVOS FINANCIEROS

CLASES

En euros

lnstrumentos

de

Patrimonio

CATEGORÍAS

Créditos

Terceros

a

TOTAL

Préstamos y partidas a cobrar 0,00 0,00 3.600,05 7.225,05 3.600,05 7.225,05

Activos disponibles para la venta

- Valorados a valor razonable 32.003,89 32.003,89 0,00 0,00 32.003,89 32.003,89

32.003,89 32.003,89 3.600,05 7.225,05 35.603,94 39.228,94TOTAL
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Elsaldo consignado en la partida "lnstrumentos de patrimonio" corresponde a la inversión

efectuada por la sociedad en participaciones de sociedades no cotizadas en bolsa y cuyo
desglose es el siguiente:
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Sociedad para el Desarrollo Económico y Fomento del Empleo,
s.A. (SoDEFESA)

Gerena Siglo XXl, S.L.

LOCAL TOCINA-LOS ROSALES, S.L.

UGIA, S.A.

Solana de la Bernarda, S.A,

PRODUSA. Sociedad de Promoción y Desarrollo de Utrera, S.A.

32.003,89

3.005,06

3,000,00

300,51

120,20

601,0'1

0 32.003,89

(3.005,06)

(3.000,00)

(300,51)

(120,20)

(601,01)

0

0

0

0

0

En el ejercicio 2018, se ha procedido a la venta de las acciones de la Sociedad CORRALEÑA
DE DESARROLLO Y FoMENTO ECONÓMlco, S.A.(CODEFESA) por un importe de 6.337,17
euros, equivalente al "valor teórico contable" de las acciones. La salida del accionariado ha
tenido un efecto patrimonial positivo toda vez que INPRO consideró como pérdidas por

deterioro en ejercicios anteriores el importe total del valor contable de las acciones, que

coincidía con su valor nominal. Por tanto se ha generado un resultado positivo por la venta de
acciones por importe de 6.337,17 euros, que figura contabilizado en la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias del ejercicio.

El saldo registrado en el epígrafe de "Créditos a terceros", corresponde en su totalidad, a
créditos concedidos al personal.

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la Sociedad a corto
plg¡g, sin considerar el "Efectivo y otros activos equivalentes", clasificados por categorías, es
la que se muestra a continuación:

Valor
Nominal

Valor
Final

Deterioro
Sociedad

Total 39.030.67 17.026,781 32.003,89
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CLASES

( En uros

Creditos

por operaciones

comerciales TOTAL

0tros activos

financieros

ypartidasacobrar 262,856,59 262.856,59 46.901,17 46,510,39 309,817,76

ToTAL 262,856,59 262,856,59 46.961,17 46.510,39 309.817,76 309.366,98

El saldo de "Créditos comerciales" corresponde al importe pendiente de cobro por

prestaciones de servicios realizadas a distintos Ayuntamientos de la provincia de Sevilla, en

años anteriores.

La composición del saldo de "Otros activos financieros" es la siguiente

En euros

201 I 2017

Fianzas y depósitos constituidos

Personal

Deudores varios

0,00

46.530,99

430,18

2.000,00

42.674,34

1.836,05

Total 46.961,17 46.510,39

9.2 CORRECCIONES POR DETERIORO DE VALOR ORIGINADAS POR EL RIESGO DE

CREDITO

En los ejercicios 2017 y 2018 la sociedad no ha realizado correcciones valorativas originadas

por el riesgo de crédito, por lo que los saldos a cobrar que figuran en el balance no incluyen

deterioro alguno.
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INPRO

Los valores en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros señalados en la norma de
regisho y valoración novena del Plan General de Contabilidad, son los siguientes:

10.1 CATEGORíAS DE PASIVOS FINANCIEROS

La información de los instrumentos financieros del pas¡vo corr¡ente del balance de la

Sociedad (no existen pasivos financieros a largo plazo), clasificados por categorias, al 31 de
diciembre de 2018, son los siguientes:

@@@
Débitos y partidas a pagar 7s,44 1.136,65 44.773,39 69.899,33 146.735,04 151

TOTAL 75,U 1.136,65 U.773,39 69.899,33 146.735,04 151

El importe registrado en el epígrafe "Deudas por operaciones comerciales", es el siguiente

En euros

2018 2011

Proveedores 44,773,39 69.899,33

Total 44.773,39 69,899,33

El saldo registrado en la partida "Otros pasivos financieros" se desglosa a continuación:

1O PASIVOS FINANCIEROS

CLASES

(En euros)

0tros

Pasivos

Financieros

CLASES

Débitos por

operaciones

comerciales

2018

Deudas con

entidades de

crédito

2018
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En euros

20r8 201t

Personal

Otras deudas

146.404,95

330,09

135.684,06

15,349,56

Total 146.735,04 151,033,62

10.2 OTRA INFORMACION

La Sociedad no tiene activos aceptados ni cedidos en garantia.

Al31 de diciembre de 2018 no se han contraído compromisos en firme para la compra-venta

de activos financieros.

No existen otras circunstancias importantes que afecten a los activos financieros.

A 31 de diciembre de 2018, el capital social está representado por doscientas acciones ordinarias y

nominativas, de 601,012104 euros, numeradas correlativamente del uno a la doscientas, ambas

inclusive, siendo de las mismas características todas ellas y estando totalmente suscritas y

desembolsadas por su único accionista que es la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y los estatutos de la sociedad,

a reserva legal, se destinarán en todo caso, el diez por ciento de los beneficios del ejercicio social

hasta que ésta alcance al menos el20o/o del capital social.

En la fecha de cierre del ejercicio no había ninguna ampliación de capital en curso. Entre ese momento

y la fecha de formulación de las cuentas tampoco se ha iniciado ampliación alguna.

En cumplimiento de lo establecido en la Orden EHA/ 73312010, de 25 de matzo, por la que se

aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, la

Sociedad ha considerado dentro del epígrafe "Otras aportaciones de socios", las aportaciones

realizadas por la Diputación de Sevilla destinadas a financiar los gastos generales de funcionamiento

de la empresa, y que en el ejercicio 2018 han ascendido a 4.661 .652,34 euros.

Los movimientos habidos en Fondos propios en los ejercicios 2017 y 2018 se muestran a continuaciÓn:

1 FONDOS PRO
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Entradas

Salidas

Traspasos

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

97.401,15

(4.556.288,01)

0,00

4.788.898,91

4.513.977,41

0,00

(4.886 300,06)

Resultados de

ejercicios

anteriores

Resultado del

ejercicio

0tras

aportaciones de

socios

Capital Reservas

Entradas

Salidas

Traspasos

0,00

0,00

0,00

0,00 4.513.977,41

0,00 0,00

0,00 (4.556.288,01)

(4.733.397,38)

0,00

4.556.288,01

4.661.652,34

0,00

(4.513.977,41)
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12.1 IMPUESTO SOBRE BENEFICIO

Dada la escasa significación que para la Sociedad representa el lmpuesto sobre Sociedades,
debido a una bonificación del 99% sobre la cuota íntegra por la prestación de servicios públicos
locales, acogiéndose a lo dispuesto en el art. 34.2 TRLIS, no se considera relevante informar
sobre la conciliación entre el resultado contable, y la base imponible de dicho impuesto.

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente
liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las

autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Por tanto, al 31

de diciembre de 2018, la Sociedad tiene abiertos a inspección por las autoridades fiscales todos
los impuestos principales que les son aplicables de los últimos cuatro ejercicios, incluido el
finalizado al31 de diciembre de 2018.

La Dirección de la Sociedad considera que ha practicado adecuadamente las liquidaciones de los
impuestos que le son aplicables. Sin embargo, debido a posibles interpretaciones diferentes de la
normativa fiscal aplicable a algunas operaciones, podrían existir determinados pasivos fiscales de
carácter contingente. En cualquier caso la Dirección de la Sociedad estima que la deuda tributaria
que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las cuentas anuales adjuntas.
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12.2 OTROS TRIBUTOS

El saldo pendiente de pago al cierre delejercicio con las Administraciones Publicas se detalla a

continuación:

En€

2018 2017

Hacienda Pública acreedora por IRPF

Otras Deudas con el Accionista único

Organismos de la Seguridad Social acreedores

Total

238.785,33

97.156,76

110.810,65

222.909,68

123.'t69,46

107.951 ,78

446.752,74 454.030,92

Las "Otras deudas con el Accionista Único" corresponden a cantidades a reintegrar a la Diputación

de Sevilla resultado de la liquidación del Presupuesto de|2017, y que conforme a lo previsto en las

Bases de Ejecución del de dicho presupuesto, deberán ser abonadas a la Diputación.

En la deuda con los Organismos de la Seguridad Social se incluye la seguridad social a cargo de la

empresa correspondiente al mes de diciembre de 2018, cuya liquidación se realiza en el último día

del mes de enero de 2019.

El saldo pendiente de cobro al cierre del ejercicio con las Administraciones Publicas se detalla en el

siguiente cuadro:

En€

20'17 2017

Diputación de Sevilla deudora por subvenciones 11.544,00

OPAEF deudor por subvenciones 570.552,28

Total 582.096,28

120.577,66

87.596,33

208.173,99
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INPRO

a) Gasto de personal

La composición del saldo de la partida de "Gastos de Personal" de la cuenta de Pérdidas y
Ganancias es la siguiente:

Euros

2018 2017

Sueldog salarios y asimilados

Cargas sociales:

Seguridad social a cargo de la empresa

Otros gasúos sociales

Plan de Pensiones del Personal

Seguro del Personal

Gastos Formación del Personal

Ayudas sociales

Dietas Consejo Administración

TOTAL 5.001.301,46 4.831.422,23

3.777.8U,74

1.223.456,72

1.103.103,59

120.353,13

11.237,36

19.416,43

2.925,00

78.414,U

8.360,00

3.670.032,55

1.161.389,68

1.064.186,70

97.202,98

0,00

17.876,77

10.144,99

57.521,22

11.660,00

La sociedad no tiene activos de importancia ni ha incurrido en gastos relevantes destinados a la

minimización del impacto medioambientaly a la protección y mejora del medio ambiente. Asimismo, no
existen provisiones para riesgos y gastos ni contingencias relacionadas con la protección y mejora del
medio ambiente

lnformación sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero

No existe ninguna partida en el balance de la sociedad conespondiente a Derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.
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15 SUBVENCIONES RECIBIDAS

En el epígrafe "subvenciones, donaciones y legados recibidos" se recogen las ayudas concedidas por

la Excma. Diputación Provincial de Sevilla y otras entidades públicas, destinadas a financiar inversiones

y actividades especificas que forman parte del objeto social de la Entidad.

El detalle a 31 de diciembre de 2018 de los saldos generados por el registro de las subvenciones

otorgadas a la Sociedad son los siguientes:

onio netoEn el En el pasivoEn el activo

En el balance

Subvenciones oficiales de

capital para la adquisición de

in movilizado

En la cuenta de pérdidas y

ganac¡as

Subvenciones de explotación

0,00 582.096,28 208.173,99 394.357,67 300.381,67 1.140.910,49 1.223.617,00

20172018 2017 2018 2017

0,00

Saldo

20182018 2017

0,00 0,00 53.470,50 43.199,33148.343,77 201.814,27 0,00 0,00

0,00 0,00 53.470,50 43.199,33't48.343,77 201.814,27 0,00 0,00

Dputacion de Sevilla

TOTAL

853.005,96

370.61 1,04

0,00

0,00

11.544,00 120.577,66

570.552,28 87.596,33

365.327,06 290.546,28

29.030,6't 9.835,39

773.732,21

367.178,28

0,00

0,00

Dputacion de Sevilla

OPAEF

TOTAL

148.343,77 201.814,27 582.096,28 208.173,99 394.357,67 300.381,67 1.194.380,99 1.266.816,33TOTALES
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INPRO

El análisis de los movimientos del epígrafe "Subvenciones donac¡ones y legados rec¡b¡dos" es el

siguiente:

EJERCtCt0 2017

(En €)

SALDO INICIAL 124.435,85

Aumentos

- Recibidas en el ejercicio

- Otros incrementos

120.577,75

120.577,75

0,00

Disminuciones

- lmputaciones a la cuenta de pérdidas y ganancias

- Devoluciones

- Otras reducciones

43.

43.

1 99,33

99,33

0,00

0,00

1

SALDO FINAL 201,814,27

(En €)

SALDO INICIAL 201.814,27

Aumentos

- Recibidas en el ejercicio

- Otros incrementos

0,00

0,00

0,00

Disminuciones

- lmputaciones a la cuenta de pérdidas y ganancias

- Devoluciones

- Otras reducciones

53,470,50

53.470,50

0,00

0,00

SALDO FINAL 148.343,77

EJERCtCt0 2018

La Sociedad viene cumpliendo los requisitos legales para la obtención y mantenimiento de dichas
subvenciones.

DE MEMORIAABREVIADA 2018

MenéndezyPelayo,32 41071 Sevilla Te|,954550488 Fax954550063

E-mail: inpro@dipusevilla.es www.dipusevilla.es

INPRO S.A.U.



16 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio que afecten de manera

significativa a las cuentas anuales delejercicio 2018.

Se consideran partes vinculadas en la Sociedad

a) Excelentísima Diputación Provincial de Sevilla como único accionista.

Los saldos mantenidos por la sociedad al cierre del ejercicio con la Excelentísima Diputación

Provincialde Sevilla, son los indicados en la Nota 12 anterior.

b) Encargos de la Diputación de Sevilla y entidades dependientes

En su condición de medio propio personificado, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de

laLey 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Sociedad ha resultado objeto

de encargos para la prestación de servicios por parte de la Diputación de Sevilla y del OPAEF,

organismo autónomo de ésta, a lo largo delejercicio 2018.

Durante los ejercicios 2015, 2016 y 2017, más del 80 por ciento de las actividades que realiza la

Sociedad se han llevado a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la

Diputación de Sevilla o por el OPAEF, como se acredita al analizar los gastos soportados por los

servicios prestados a ambas entidades en relación con la totalidad de los gastos en que ha

incurrido la Sociedad en los ejercicios de referencia:

17 OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

2015 2016 2017

Gastos soportados por los servicios prestados a

Diputación de Sevilla y O.P.A.E.F. (A)

6.070.942 5.860.464 5.823,156

TotalGastos de la Sociedad (B) 6.070.942 5.888.111 5.823.156

(A)/(B)x100 100,00% 99,53% 100,00%
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INPRO

c) Administradores y personal de alta dirección.

Durante el presente ejercicio, se han registrado las siguientes retribuciones devengadas por los

administradores y el personal de alta dirección de la empresa.

En euros
Ejercicio

2018

181.577,36

60.436,30

121.141,06

1.136,41

8.360,00

Ejercicio

2017

182.242,15

60.126,77

122.115,39

378,21

11.660,00

Remuneraciones dinerarias

Administradores

Personal de Alta Dirección

Remuneraciones en especie

Dietas

Total 191.073,77 194.280,36

A 31 de diciembre de 2018, no existían anticipos, nicréditos de ningún tipo concedidos a miembros
del Órgano de Administración.

Los miembros del Consejo de Administración de la sociedad han informado taly como establece el
artículo 229.3 de la Ley de Sociedades de Capital, que tanto ellos como las personas a ellos
vinculadas a las que se refiere el artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital, no se han

encontrado durante los ejercicios 2016 y 2017, y hasta la fecha de las presentes cuentas anuales,
en situación de conflicto directo o indirecto, con el interés de la sociedad,
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18 OTRA INFORMACION

El número de medio de penonas empleadas en el ejercicio 2018 ascendió a 85 , siendo su distribución
por categorias y sexos la siguiente:

2018 2017

No de personas No de personas

Gategoría/puesto Muieres Hombres Total Muieres Hombres Total

Vicepresidenta

Gerente

Coordinadora de Comunicación

Directora Técnica

Jefes de Servicio

Jefes de Servicio Administración

Administrativos/as

Secretaria de Dirección

Analistas de Sistemas

Analistas

Técnicos de Sistemas

Técnicos de marketing

Técnico Superior

Administrador de Sistemas de

lnformación

Analista Técnico

Analistas Programadores

Técnicos de Gestión

Administrativa

Técnicos Soporte y Atención a

Usuarios

Técnico de Asesoramiento

aplicaciones

Técnico de Ofimática

Técnicos Auxiliares de Sistemas

Especialista Manten imiento

Programadores

Programadores Auxiliares

TOTAL

1

1

I

1

0

0

1

1

0

2

0

I
1

0

0

0

0

0

2

1

1

0

2

7

5

0

0

2

1

1

I
1

2

1

2

1

2

I
5

1

1

2

I
I

1

1

0

0

1

I

0

2

0

1

1

0

0

0

0

0

2

I
I

0

2

7

5

0

0

2

2

7

0

7

1

1

I

1

2

1

2

1

2
o

5

I

1

2

1

5

2

4

2

7

0

7

3 1

5

2

4

0

3

12 12

2 2

11 11

0 I I 1 1

0

I

1

1

0

1

1

6

10

5

1

2

7

11

5

0

1

1

1

0

1

1

b

10

4

1

2

7

11

4

25 60 85 26 59 84

No existen personas contratadas con minusvalia igualo superior al33o/o en elejercicio 2018, nien el

ejercicio anterior
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La información sobre el plazo de pago a los proveedores que la sociedad debe publicar, en
cumplimiento de la legislación vigente sobre eldeberde información establecido por la Ley 15/2010 de
5 de julio, de modificación de la Ley 312004, de 29 de diciembre, sobre la lucha contra la morosidad en
las operaciones comerciales es la siguiente:

Periodo medio de pago a proveedores

EJERCtCt0 2018 EJERCTCt0 2017

Dias Dias

19 11

En Sevilla 29 de mazo de 2019

o

=+

4
(J
j
{-
6o
o-

o;
.o
or
r;
g

:o
o
o
@

o¡
J
€o
I
o
EoF

-d't
o
aE

E
Lo:
o
.9€o
É,
o
co

'-
E

SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECUADOS A
PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA "DEBER DE INFORMACIÓN "DE LA LEY
1512010, DE 5 DE JULIO

19 INFORMACI
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FIRMA DE LA MEMORIA ABREVIADA DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁNCA DE

SEVILLA, S.A.U., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE

2018 POR PARTE DE LOS/AS ADMIN¡STRADOR,ES/AS DE LA SOCIEDAD.

La Memoria Abreviada plasmada en el presente documento que contiene 36 páginas (incluida ésta), ha

sido formulada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 del Real Decreto Legislativo 112010,

de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital por el

Consejo de Administración en sesión celebrada eldía 29 de malzo de 2019.

Da. Maria rcz Da Rosario Andú

Pres Vicepresidenta

Eloy Carmona Enjolras

Vocal

úr
a Cuaresma

D

Da

DA. MA

Vocal

Vocal

DA, MA

Vocal

ia Macias

Moreno Oropesa

D, Javier

Vocal

ández da

Mendoza

D. lsidoro Ramos Garcia

Vocal

Da. Alicia Troncoso Lora

Vocal
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1. CARACTERíSTICAS DEL EJERCICIO

PRINCIPALES ACTUACIONES EN EL EJERCICIO

2.1. ADMINISTRACIÓNELECTRÓNICA

2.2. SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL OPAEF

2.3. RED PROVINCIAL Y SISTEMA DE COMUNICACIONES

2.4. PORTALES MUNICIPALES

2.5. PORTALES CORPORATIVOS

2.6. PORTAL PROVINCIAL

2.7. ASESORAMIENTO, ASISTENCIAY SOPORTE A LOS SISTEMAS DE

TNFORMACTÓN LOCALES (AYUNTAMI ENToS)

28. ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO A INFRAESTRUCTURAS

2.9. ACTUACIONES EN DIPUTACIÓN

2.10. PLAN AGRUPADO DE FORMACIÓN CONTINUA:TELEFORMACIÓN

2.11. V FERIA DE LA INNOVACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGíAS

2.12. PLAN SUPERA

2.13, PLAN DE GOBERNANZA MUNICIPAL. TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN

214 PERSONAL DE LA EMPRESA

2.15, INFORMACIÓNFINANCIERA

ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES PARA LA EMPRESA OCURRIDOS DESPUÉS DEL

CIERRE

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA EMPRESA

OPERACIONES DE AUTOCARTERA

RIESGOS

GASTO I+D

3

2

4

5

5

10

10

11

11

13

13

14

15

15

16

17

17

3

4,

5.

6.

7.

18

18

19

19

19
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INPRO

En cumplimiento de la normativa mercantil vigente, todos los Administradores de la Sociedad
Provincial de lnformática de Sevilla, S.A.U. (lNPRO)formulan el presente lnforme de Gestión, como do-
cumento complementario a las Cuentas Anuales que necesariamente deben presentarse a la Junta Ge-
neral de Accionistas, que se celebra con carácter anual para su aprobación y posterior depósito en el

Registro Mercantil.

Acerca del contenido de este informe, el artículo 262 del Real Decreto Legislativo 112010, de 2
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, exige
genéricamente que debe exponer fielmente la evolución de los negocios y la situación de la sociedad,
junto con una descripción de los principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta, También
obliga a informar puntualmente sobre los distintos aspectos que procedemos a desarrollar a
continuación.

Conforme a lo previsto en el Programa Anual de Actuaciones, lnversión y Financiación, INPRO
en su condición de medio propio y ente inshumental de la Diputación de Sevilla, durante el ejercicio
2018 ha planteado los siguientes objetivos:

Continuar con el desarrollo e implementación de la Red Provincial de Comunicaciones
(Red Tarsis) promovida desde la Diputación para la mejora de los servicios que, mediante
su Sociedad lnstrumental INPRO, presta tanto a los usuarios y usuarias de la Diputación
como de los Ayuntamientos y entidades locales de la Provincia, lográndose con ello que la
Diputación, se consolide en un gran proveedor de servicios informáticos, telemáticos y de
comunicaciones en el ámbito de la Administración Local de la Provincia.
Promover la creación de las aplicaciones y servicios WEB 2.0 en los municipios,
especialmente pequeños, que posibiliten la participación directa de los ciudadanos en la
gestión de sus municipios,
lmplantar y difundir Plataformas de Transparencia y Buen Gobierno y Participación
Ciudadana dirigidas hacia el desarrollo de una nueva Gestión Pública Local.

lmplementar los servicios de consultoría, asistencia técnica y asesoramiento tanto a la
Diputación como a los Ayuntamientos de la Provincia, especialmente a los municipios de
menor capacidad técnica.
Continuar impulsando, conjuntamente con la Diputación de Sevilla y los Ayuntamientos de
la Provincia, el acceso elechónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, colaborando
de forma activa en la consolidación de la e-Administración Elechónica en la Provincia de
Sevilla,

1, CARACTERISTICAS DEL EJERCICIO

INPRO S.A,U pÁc. s or zo
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. PRINCIPALE UACIONES EN EL EJERCICIO

2.1. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

En el ejercicio 20'18, se ha continuado trabajando en el impulso de la Administración

Electrónica en los Ayuntamientos y en la propia Diputación, avanzando en soluciones de e-

administración, para facilitar el mejor servicio de los Ayuntamientos a sus ciudadanos.

En este sentido se ha profundizado en los siguientes aspectos:

Consolidación de plataforma MOAD como respuesta a las exigencias legales para cumplir con

la Ley 39/2015 en Ayuntamientos y Diputación.

Desanollo y mantenimiento de productos y aplicativos vinculados a los servicios de

Administración Electrónica (Plataforma MOAD, Decret@, Convoc@, SIDERAL, Videoactas,

etc).

a

a

P RODUCTOS DE eADM I Nl STRACT ON

coNVoc@
DECRET@
LYCrT@L

NOTTFTC@LOCAL
PLATAFORMA DE I NTERMEDIACIÓN
Sede Electrónica / TRAMIT@

AYUNTAMIENTOS Y
ELAs USUARIAS

87
67
98
3

27
73

% s/TOTAL

81,31Yo

62,62%
91,590/o

2,800/o

25,230/o

68,220/o

r coNvoc@

r DECRET@

LYC|T@L

r NOTIFIC@LOCAL

r PLATAFORMA DE IN.
TERMEDIACIÓN

Sede Electrónica / TRA-
MIT@

T

PRODUCTOS DE eADMt J,SIRAC,ó^J
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INPRO

INFORMACIÓN DEL OPAEF

En cumplimiento de los previsto en la Resolución de la Presidencia de Diputación 1398/2017,

de 14 de septiembre, por la que se aprueba el Mandato de ejecución directa a INPRO de asistencia
técnica para las actuaciones específicas para el ejercicio 2018, destinadas al mantenimiento y

actualización, así como el desarrollo de las mejoras y ampliaciones necesarias, para su continuada
adaptación a los avances tecnológicos y cambios legislativos del Sistema de lnformación para la
Gestión Tributaria y Recaudación de los Tributos Locales del Organismo Provincial de Asistencia
Económica y Fiscal (0,P.A,E,F.), la Sociedad ha llevado a cabo las actuaciones que le han sido

encomendadas, en las áreas de Recaudación, Gestión Tributaria, lnspección, Multas, Web del
Organismo e lnformática,

Cabe destacar el desarrollo de la nueva Web www.opaef.es y Sede Electrónica con la puesta a
disposición al ciudadano de 76 trámites electrónicos, que han permitido desde su puesta en

funcionamiento en Julio de 2018 hasta finales de año la presentación de 6.598 solicitudes de

exped ientes electrónicos.

2.3. RED PROVINCIAL Y SISTEMA DE COMUNICACIONES

La Red Provincial, con el Sistema de Comunicaciones (Red Tarsis), que INPRO gestiona,

se constituye como la infraestructura base sobre la que se asientan todos los Sistemas de
lnformación de la Administración Local Provincial, y permite su conexión entre sí y con las

administraciones autonómica y estatal, a través de las redes NEREA y SARA, respectivamente,
siendo el medio para impulsar proyectos de intermediación administrativa y colaborativos que

mejoran la eficacia de los Sistemas,

Un objetivo básico de la Sociedad es garantizar la operatividad continuada de la Red

Provincial, lo que implica actividades permanentes y continuadas de administración, gestión y soporte
de la Red y de sus infraestructuras de base, considerando todos los subsistemas que configuran la

Red, y que son fundamentales para conseguir la eficiencia en los servicios prestados desde la

Administración Provincial a los Ayuntamientos y desde los Ayuntamientos a toda la ciudadanía,

Cabe destacar el esfuezo y trabajo realizado en el año 2018 con la puesta en marcha de la
nueva Red Tarsis (Diputación, Sociedades , Organismos y Ayuntamientos) y la migración de proveedor

de telefonía fija y movil en la Diputación de Sevilla, sus Sociedades y Organismos.

Labores de mantenimiento:

Mantenimiento CPD Provincial: Se han continuado las labores de gestión de todos los equipos
ubicados en el CPD Provincial, entre ellos, cabe destacar la granja de servidores de
virtualización y la granja de virtualización de Desarrollo en otra tecnología de virtualización.

Virtualización: Se da alojamiento a 270 servidores virtuales,
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Mantenimiento de dichos servidores virtuales. Actuaciones proactivas y correctivas y

ampliación de recursos de almacenamiento, CPU y RAM a medida de los servicios

consumidos,

Almacenamiento: Mantenimiento de las cabinas de Almacenamiento y de la red SAN de Fibra

del CPD

Labores de supervisión y control de los sistemas y subsistemas del CPD.

Control del mantenimiento de la empresa adjudicataria, delcorrecto funcionamiento del equipo

de apoyo del CPD.

Mantenimiento Red Corporativa. Se han realizado las tareas habituales de altas, bajas y
modificaciones sobre los objetos que componen el Directorio Corporativo. Alfinal de 2018:

. Existen 13.600 usuarios en dicho directorio.

. Se ha seguido supervisando la sincronización de objetos entre los distintos árboles y

conectores de bases de datos que integran el sistema de directorios en producción y

actuando ante las anomalías detectadas.

Mantenimiento Nube Privada Provincial: El sistema de almacenamiento en la "nube provincial"

que facilita, de forma segura, el acceso a la información corporativa desde cualquier punto.

. Se ha alcanzado la cifra de 90.000 ficheros compartidos

' Hay ya 35.000 usuarios tanto internos como externos, beneficiándose de las ventajas y la

seguridad de esta solución.

Mantenimiento Correo Corporativo.

. El sistema de correos, gestionado por lnpro, ha procesado durante el año 2018 26

millones de correos entrantes, De ellos, se eliminaron, antes de alcanzar al destinatario,

24,5 millones por contener spam, virus, etc, lo que deja un total de 1,5 millones de correos

entrantes considerados "limpios",

. El número de correos salientes, durante este añ0, fue de 3,2 millones,

" Se gestionan 65 dominios de diversas entidades locales y organismos (Ayuntamientos,

ELAs Mancomunidades y Diputación)

" Se da cobertura a 150 dispositivos en movilidad

Mantenimiento Sistema de Monitorización. El sistema de Monitorización, basado en software

libre, cuenta ya con 550 equipos monitorizados (servidores, almacenamiento, equipos de

comunicaciones, y equipos de seguridad), De todos ellos se monitoriza el estado de hardware

así como los servicios críticos que tienen que dar servicio continuado. Hay un total de 2.700

servicios monitorizados. Se han ampliado los equipos y servicios monitorizados, atendiendo

a las alarmas generadas actuando de forma preventiva y correctiva en cada caso,

Mantenimiento de la Seguridad de la Red Corporativa, EI mantenimiento de los cortafuegos y

sistemas de seguridad, esencial para que la Red Corporativa y Red Tarsis no se vea

comprometida frente a amenazas externas, o ampliación de nuevos servicios publicados.

INPRO S,A U. pÁc. o or zo TNFoRME or crslón zota
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mantienen 145 dominios externos y todos los subdominios de dipusevilla.es

Proxy corporat¡vo: Se han llevado a cabo las labores habituales de seguimiento y mantenimiento del
sistema de Proxy, que incluye filtrado de contenidos asícomo protección contra malware.

Despliegue de la Red Tarsis: Durante el año 2018 se ha desplegado la Red TARSIS, creada dentro
delconcurso de Telecomunicaciones de la Diputación de Sevilla,

La Red TARSIS es una red de alta capacidad que interconecta las Casas Consistoriales de los
municipios de menos de 20.000 habitantes de la Provincia de Sevilla con el CPD Provincial de la
Diputación de Sevilla, así como al resto de entidades locales y municipios de la provincia que lo

requieran, de manera que desde estos pueda tenerse acceso a los recursos telemáticos que la

Diputación les proporciona de manera ágil y eficaz.

Se ha continuado gestionando el nodo que da acceso a la red Nerea de la Junta de Andalucía y a la
red Sara de la Administración Generaldel Estado.
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Este acceso cuenta ya, por tanto, con 74 municipios

Despl iegue Telecomu n icaciones (PEN84l2017l
A lo largo del presente añ0, se han realizado tareas relacionadas con el despliegue asociado a la
contratación de los Servicios de telecomunicaciones de la Diputación de Sevilla, sus Organismos
Autóno mos y E m presas Provi nci ales (PEA1$4 12017).

Esta contratación se adjudicó en 3 lotes. El detalle de las actuaciones referidas a cada uno de estos
lotes es elque sigue a continuación:
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Lote 1:- CPD Provincial, Renovación del Núcleo de CPD, Balanceadores de tráfico, Sistema de

gestión de ancho de banda, Anillo de sedes metropolitanas, Despliegue de nuevas conexiones WAN

(primario)

Lote 2:-

Telefonía fija: Se ha realizado el despliegue de todos los elementos de telefonía fija de las sedes de la

Diputación de Sevilla y sus Sociedades y Organismos Autónomos, renovándose todos los elementos

que forman parte del servicio (teléfonos y servidores de voz).

Se ha pasado de un escenario donde toda la telefonía fija se basaba en un sistema VolP, a un

escenario mixto donde conviven líneas con VolP y líneas de tipo GSM,

-Telefonía móvil: Se ha producido una renovación de todo el parque de teléfonos móviles corporativos,

asícomo una actualización de las tarifas, tanto de voz como de datos, a unos caudales más adecuados

a los tiempos actuales, donde la demanda del uso de las conexiones de datos y el uso del teléfono

móvil está más extendido y es más intenso en el ámbito laboral.

-Renovación de parque de dispositivos M2M

-Sistema de localización de flotas de vehículos

Lote 3: Despliegue de nuevas conexiones WAN (backup)

Se ha relizado la instalación y configuración de una nueva conexión a lnternet para la Red TARSIS,

que mejore la disponibilidad de la conexión principal contratada en el Lote 1, en caso de contingencias

en la principal.

Planes supera V

Durante el ejercicio 2018 se ha procedido a controlar y coordinar todo el despliegue de infraestructura

licitada a través del Plan Supera V:

-Despliegue de infraestructura Wi-Fi en IES Hispalis, IES Virgen de los Reyes y Casa de la Provincia

-Ampliación de núcleo de CPD y mejora de CPD OPAEF

-Ampliación del almacenamiento centralizado del CPD Provincial

-Renovación de la granja de virtualización corporativa

-Renovación del sistema de copias de seguridad provincial

Sistema de Copias de Seguridad Provincial

Durante 2018, se han programado, ejecutado y hecho seguimiento a mas de 272.748 trabajos de

backup. Salvaguardando más de 7 .702$25,208 ficheros en este periodo. EI volumen de información

total respaldado supera la cifra de 6,6 PetaBytes.

INPRO S.A,U, pÁc. a or zo TNFoRME or c¡sróNrzota
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se ha renovado toda la infraestructura del sistema de Copias de Seguridad Provincial
mediante el despliegue del proyecto del Plan Supera V relacionado, Con ello se han instalado
principalmente dos librerías de cintas LT07 (5 veces más capacidad que las LT05) nuevas, asi como
tres servidores de agente de medios nuevos y SAls para los mismos y se ha ampliado la licencia
software para dar cabida al incremento del volumen de datos respaldado durante el periodo que dura la

misma, Se han migrado todas las políticas de respaldo y se han optimizado las mismas, por lo que

actualmente se puede respaldar mucha más información en mucho menos tiempo.

Además se han incorporado al sistema de copias de seguridad provincial, 8 municipios o entidades
locales, con un volumen medio de datos respaldados de 161,14 GigaBytes por municipio, Ello ha

supuesto un incremento en el volumen de datos total respaldado de todos los municipios de un 5,5%

independientemente del crecimiento orgánico del resto, Por ello, a finales de 2018 se respaldaban un

total de 81 municipios y/o entidades locales, con un volumen medio de 302,5 GigaBytes.

Sistema de Antivirus corporativo

Se han llevado a cabo las labores habituales de gestión y mantenimiento del sistema de Antivirus
Corporativo, así como la actualización a las últimas versiones del antivirus para puestos de trabajo,
concretamente la nueva versión 11 que es mucho más eficiente y efectiva. Y para servidores (lanzada
por el fabricante durante 2018), que incluyen novedades como el módulo anti-ransomware.

En concreto se han actualizado más de 3000 puestos de trabajo y 210 servidores durante 2018. A
finales de diciembre de 2018 se daba cobertura 115 Organismos y Entidades Locales, además de a la
propia Diputación de Sevilla y sus organismos.

El número de ataques recibidos ha crecido considerablemente, más de un 50%, aunque no ha tenido
impacto significativo en la infraestructura. Los tres principales tipos de malware o virus detectados son
los de tipo ransomware, los troyanos y los mineros, detectándose un incremento especialmente en los

dos últimos tipos a lo largo del añ0. Se han detectado una media de 6,1 infecciones diarias en los

equipos administrados de manera centralizada.

El total de puestos de trabajo cubiertos por el sistema se estima en más de 6000, de los cuales 4000
son equipos gestionados en línea desde la consola central y el resto son equipos que funcionan en

redes independientes o aislados. De esos 4000, aproximadamente la mitad, unos 1923 equipos, se

encuentran en los 96 municipios y entidades locales que tienen la gestión cenhalizada activa, con una
media de 20,03 equipos por municipio y/o entidad local.

INPRO S,A.U. pÁc. g or zo
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2.4. PORTALES MUNICIPALES

Como consecuencia de la evolución tecnológica producida durante el 2018 se ha seguido

desarrollando portales municipales con el nuevo gestor de contenidos OpenCms9, así como la
migración de portales ya operativos desarrollados en la versión 7, Este gestor permite el desarrollo de

portales responsive que se adaptan a cualquier tipo de dipositivos móviles (smartphone, tablets) y

permiten un acceso más fácil e intuitivo para el ciudadano a los distintos productos y servicios que

ofrecen los ayuntamientos,

Cabe destacar la publicación durante e|2018 de los portales municipales de:

- Albaida del Aljarafe
- Alcolea del Rio
- Bormujos
- Camas
- Cañada Rosal
- El Coronil
- ElGarrobo
- El Cuervo de Sevilla
- El Realde la Jara
- El Rubio
- Lebrija
- Palomares del Rio
- La Puebla del Rio

- El Viso delAlcor
- San Juan de Aznalfarache
- Valencina de la Concepción

Durante el 2018 se han atendido 176 peticiones de los ayuntamientos de la provincia de Sevilla y 97

incidencias, registradas a través de la plataforma de incidencias en portales

http ://soporteweb, a2 1 provinciasevil la.es

2.5, PORTALES CORPORATIVOS

Junto a las actuaciones en Portales Municipales que ya se han señalado hay que
significar las realizadas en el contexto general de los Portales Gorporativos, orientadas a
su mantenimiento operativo y permanente actualización. Asimismo, durante el 2.018 se
desarrollaron:

-Nueva web del OPAEF
-Nueva sede del 0PAEF
-Web del Consorcio ProvincialAguas de Sevilla
-Nueva web del servicio de Archivo (no publicada)

-Plataforma de Documentos Digitalizados y descripciones archivisticas delArchivo de la Diputación de

Sevilla

INPRO S,A,U. pÁc. to or zo TNFoRME or ceslóNlzota
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INPRO

aplicación de Formación Continua de la FAMP (no publicada)
-Desarrollo del portalde Formación de Prodetur (finalizando el desarrollo)
-Desarrollo de la aplicación de Formación de Prodetur (finalizando el desarrollo)
-Desarrollo de la aplicación de Protección de Datos (multientidad) que gestiona las fichas de
actividades de hatamiento de datos y los administradores con acceso a ellas
-Portal redsat,dipusevilla.es
-Nuevo diseño y programación del apartado de inscripciones y consulta de resultados del Cross
lnternacional de ltálica

-Mejoras y nuevas funcionalidades en Formación Continua (incluyendo la incorporación de las políticas
de Protección de datos)

2.6. PORTAL PROVINC¡AL

El Portal Provincíal es la plataforma tecnológica a través de la cual se ofrece a los
Ayuntamientos (y a sus Entidades dependientes), Consorcios y Mancomunidades, el acceso a los
productos y servicios desarrollados por la Sociedad: Sistemas de Gestión Corporativos (ePADRÓN,
SIDERAL,ePOL,LICYTAL,,,..),ServiciosySistemas Telemáticos ofrecidos por las distintas
Áreas de Diputación y sus Organismoi lefOen, Sistema lntegral de Cultura, Vivero Provincial,
Servicio Jurídico...), Plataformas electrónicas y herramientas tecnológicas que permiten la e.
Administración (Portafirma, TRAZA, CONVOCA, DECRETA,,,,..).

El Portal Provincial implica una importante actividad de administración y gestión para mantener
su continuada operatividad, a final del 2018 cuenta con 11.324 usuarios de los 106 Ayuntamientos
(incluido Sevilla Capital) y 2 ELA's de la provincia, 11 Mancomunidades, 11 Consorcios y 13

Organismos Autónomos y Sociedades Municipales, lo que supone un incremento del 5.6 % en relación
a2017.

Dentro del Portal Provincial cabe considerar también el Portal del Empleado, en el ámbito de Diputación
y Entidades dependientes. Este servicio cuenta con 2.211 usuarios, de los que 484 corresponden a las
Entidades dependientes (OPAEF, PRODETUR, Sevilla Activa e INPRO)

En la actualidad a través del Portal Provincial se gestionan 31 comunidades virtuales operativas, que
cuentan con un total de 2.503 usuarios (35.8% más que en 2017).

2.7. ASESORAMIENTO, ASISTENCIA Y SOPORTE A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN
LOCALES.

La actividad de mantenimiento, soporte y asesoramiento a usuarios sigue teniendo una
relevancia especial en el conjunto de la actividad general, y supone una garantía para los
Ayuntamientos de la provincia. El soporte a los Ayuntamientos en relación a las Aplicaciones de
Gestión es permanente y continuado, tanto telefónico como en desplazamientos a los Ayuntamientos,
atención a visitas/consultas de los usuarios directamente en nuestras dependencias y soporte a través
de conexión directa con los servidores de los Ayuntamientos (mantenimiento remoto).

pÁc. rr or zo TNFoRME or crslóNt zote

MenéndezyPelayo,32 41071 Sevilla Tel.954550488 Fax954550063

E-mail: inpro@dipusevilla,es www.dipusevilla.es

INPRO S.A.U.



Las aplicaciones de apoyo a la gestión local instaladas en las entidades locales de la provincial

y que han requerido la intervención especializada de la Sociedad han sido:

2.951- Registro de Personal y Nóminas 100

95 3.044- Sistema de lnformación Contable, SICAL

92 1.063- Sistema de lnformación para la Hacienda Local, SIHALO

1.001- Licyt@l 96

Aplicación N0 entidades locales Avisos atendidos

PRODUCTOS DE CESTIÓN LOCAL

ePADRÓN
ePOL
INPRORPN

PATR|MONT@L
REGISTRO DE ANIMALES
SICAL
SICEM
SIDERAL
SIHALO/TASAS

AYUNTAMIENTOS Y
Et,/.s USUARIAS

95
82
90

53
u
85
51

90
89

PRODIICTOS DE GEST'ÓU rcCNt

% s/TOTAL

88,790/o

76,640/o

4,110/o

49,530/o

59,810/o

79,Mo/o
47,660/o

4,110/o
83,180/o

r EPADRÓN

r EPOL

r INPRORPN

r PATR|MON|@L

r REGISTRO DE ANIMALES

r SICAL

I SICEM
r SIDERAL

r SIHALO/TASAS

INPRO S.A.U pÁc. rz or zo INFORME DE GESTIÓN 2018
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INPRO

Y SOPORTE TÉCNICO A INFRAESTRUCTURAS

El Servicio de Soporte CAU ha atendido un total de 5.627 avisos, lo que supone un
incremento del 13% con respecto al ejercicio anterior:

2.9. ACTUACIONES EN DIPUTACIÓN

Las distintas Áreas de Diputación requieren desarrollos de sistemas/subsistemas de información
específicos, que son abordados por la Sociedad, destacando en 2018 las actuaciones realizadas en los

siguientes:

Sísfema CENTREL (Área de Empteado Púbtico): Mejora en la Plataforma tecnológica que

cubre la tramitación elechónica completa desde la solicitud del abono de incidencia en el propio

Centro Gestor hasta la firma de la Resolución correspondiente y su inclusión en la aplicación
de Gestión de Nómina para el abono del mismo. Consolidación completa del sistema en todas
sus fases y en todas la incidencias.

Programa de Gestión y Cálculo Automático del Evaluación at Desempeño (Área de
Empleado Público): Mejoras en la Plataforma informática integrada en la Aplicación de
Registro de Personal que gestiona la evaluación al desempeño de los empleados públicos de
Diputación y su cálculo automático e inserción en la nómina correspondiente,

Evotución continuada de Mt OFICINA 2.0 en Portal del Empteado (Área de Empteado
Público)

Finalización y puesta en marcha de la Aplicación de Gestión Electrónica del Seruicio de
Ayuda a Domicitio GES@D (Área de Cohesión Socnt)

Asísúencr,a Técnica a Ia Base de Datos lVacíones de Subyencíones (BDÍVS); La Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) es el banco de datos dónde se almacena y gestiona

pÁc. r¡ or zo tNFoRME o¡ crslóN zote
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Ayuntamientos 2.700

)iputación y centros 2.544

lonsorclos 31

)entro d rogo de pe n d e nci as 50

)PAEF y oficinas 137

tr-LA's y M an co m un id ades 165

fOTAL 5.627
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toda la información sobre las convocatorias y concesiones de subvenciones que los órganos

obligados tienen que remitir a la lntervención General de la Administración del Estado, entre los

que se encuentran las Corporaciones Locales,

El objetivo primordial de suministrar dicha información a la BDNS, es cumplir con la Ley y nutrir

de información al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (SNPS), sistema formado

por un subconjunto de datos de la BDNS que, por razones de transparencia, se muestran en

modo abierto al ciudadano.

Asrcúencia Técnica y Adaptación de nuevas versiones FACE-SICAL(Factura Electrónica).

INPRO gestiona la conexión al sistema centralizado de facturación electrónica del estado

FACE integrándolo con la Aplicación Sical para toda la Diputación y Ayuntamientos de la
provincia.

SrDEFylt- SIR: Destacar principalmente los trabajos técnicos realizados en el Aplicativo de

Registro de Entrada y Salida SIDERAL para conseguir la implantación definitiva del Sistema

den la Diputación y sus dos organismos públicos, así como la mayoría de Ayuntamientos de la

Provincia, que permitirá el intercambio de registros desde el Aplicativo SIDERAL con otras

Adminishaciones Pú blicas,

ACUERD@, Continuación deldesarrollo de la Plataforma de gestión electrónica de notificación

de acuerdos plenarios. Aplicación de gestión para la Secretaría General e integrada con la
plataforma Convoc@ y Videoactas, Esta aplicación cierra el módulo completo de la Secretaría

Virtual.

2.I0. PLAN AGRUPADO DE FORMACIÓN CONTINUA: TELEFORMACIÓN

Continuando con la colaboración con el Servicio de Formación Continua de la Diputación, a

través de la Plataforma de Teleformación de la Sociedad, se han gestionado 25 cursos en la modalidad

on-line con la participación de 1 ,413 alumnos/as,

INPRO S.A.U pÁc. t¿ or zo tNFoRME oe crsróu zota
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E LA INNOVACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGíAS

En 2018 se celebró la V Feria de lnnovación y Nuevas Tecnologías en los Gobiernos Locales
de la Provincia de Sevilla dirigida a los responsables y personal técnico de las Entidades Locales de la
Provincia y profesionales del sector tecnológico con el apoyo de ETlC0M,

Esta quinta edición ha supuesto el escenario perfecto para visualizar los avances realizados
bajo el marco de la iniciativa "Sevilla Provincia Digital 2020', que aborda dos ejes fundamentales:
inversión en proyectos concretos de Sociedad Digital y la prestación de servicios tecnológicos directos
a nueshos Ayuntamientos como instrumento para garantizar la eficacia de los Servicios Públicos y
mejorar la vida de los ciudadanos de nuestra Provincia alineados con estrategias Smart City.

2.12. PLAN SUPERA

Durante el 2018 se desarrollaron las fases de implantación del Plan Supera V y se desarrollo el
proceso de licitación y conhatación del Plan Supera Vl,

Estas actuaciones tienen por objeto de promover la Administración electrónica dentro de un
plan de inversión sostenible, se han planteado diferentes programas Programa de inversiones en

sociedad de la información para el impulso de la administración electrónica, la transparencia y la

accesibilidad en los ayuntamientos de menos de 20.0000 habitantes

Las actuaciones integradas en el Plan Supera Vl que se gestiona de forma directa por la

Diputación de Sevilla a través delÁrea de Concertación mediante encomienda de la elaboración de los
pliegos de contratación, contratación y relación con los proveedores a la Sociedad lNPRO, SAU,, se
han dividido en dos planes:

- Wifi para espacios públicos para los Ayuntamientos
- Equipamiento informático para la constitución de las nuevas oficinas que marca la Ley 39/2015
Oficina de Asistencia Técnica en materia de Registros

Las actuaciones integradas en el Plan Supera Vl que se gestiona de forma directa por la

Diputación de Sevilla a través del Área de Régimen lnterior mediante encomienda de la elaboración de

los pliegos de contratación, contratación y relación con los proveedores a la Sociedad lNPRO, SAU., se
han dividido en tres planes:

- Plataforma de Edición electrónica del BOP
- Renovación tecnológica audivisual de salón de plenos y junta de gobierno en la Sede Principal
- Equipamiento informático (PC's) para la implantación de procedimientos electrónicos en la Diputación
de Sevilla y dotación de la Oficina de Asistencia Técnica en materia de registros
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2.13. PLAN DE GOBERNANZA MUNICIPAL. TRANSPARENC¡A , PARTICIPACIÓN , DATOS

ABIERTOS.

- Poftal de Transparencia Municipal

A finales de 2015 se puso en marcha el proyecto de portales de transparencia tanto para la

Diputación de Sevilla como para los ayuntamientos de la provincia de Sevilla, cuyo objetivo era dotar de

una plataforma portal a los ayuntamientos de la provincia de Sevilla para que éstos puedan cumplir con

la La Ley 1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen

Gobierno y la Ley 112014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Durante el 2018 se han publicado nuevos portales y se han realizado tareas de mantenimiento y

soporte sobre los 78 portales ya publicados.

- Portal de Participación Ciudadana.

Los portales de participación permiten a los ayuntamientos poner a disposición de la ciudadania

encuestas sobre temas municipales. Permite la conexión con Epadrón para realizar encuestas

solamente a los ciudadanos empadronados en el municipio.

A lo largo del 2018 se han puesto en marcha los portales de participación de los ayuntamientos de:

- Arahal
- Gines
- Paradas
- Estepa

- El Cuervo de Sevilla

- Cuida tu Municipio

Cuida tu municipio es una plataforma web y una app puesta en marcha en el ejercicio 2015, que

permite a los ciudadanos de la provincia de Sevilla comunicar a sus ayuntamientos las incidencias

detectadas en su ámbito urbano con elfin de mejorar la prestación de servicios públicos.

- Entidades adheridas 92

- Portales de Transparencia Publicados 78

- Alumnos dados de alta en Espacio Virtual 832

- Ayuntamientos adheridos 50

33- Ayuntamientos Publicados
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Continuando con el Plan de Transparecia y Buen Gobierno de la Diputación de Sevilla. Este portal

integrado con el Portal de Transparencia actual, y financiado con Supera V, cumplirá con los objetivos
de disponibilidad del dato reutilizable, legible y accesible por el ciudadano. Permitirá también la

dísposición de un catálogo de datos abiertos provinciales que permitirá fomentar la Gobernanza a nivel
provincial y alinearse con uno de los conceptos de Ciudades lnteligentes.

Durante el 2018 se ha desarrollado la plataforma multientidad de datos abiertos de la Diputación de

Sevilla que permitirá en el futuro a los ayuntamientos que lo deseen tener un portal de datos abiertos
de su municipio.

2,I4. PERSONAL DE LA EMPRESA

El Convenio colectivo de empresa acordado para el período 2014-2015, se ha venido
prorrogando para los ejercicios 2017 y 2018. En el ejercicio 2018 se ha continuado con las

negociaciones iniciadas en el ejercicio anterior, para pactar un nuevo Convenio Colectivo, no obstante
a 31 de diciembre aún no se han cerrado las negociaciones.

Para atender las necesidades de recursos humanos de la sociedad en el ejercicio 2018 se ha

llevado a cabo la contratación con carácter temporal de un Programadores Auxiliares, para cuyo
contratos se ha recurrido a la bolsa de contratación constituida alefecto.

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2018, se ha aplicado una subida salarial del 1,5 % con efectos del 1 de
enero y un incremento adicional del 0,25 %, con efectos del 1 de julio en conceptos salariales.

Por otro lado la sociedad viene colaborando con centros educativos que imparten los ciclos
formativos de de grado medio o superior de las familias formativas de informática, para la realización
del programa de formación en centros de trabajo. En el ejercicio 2018, se han suscrito cuatro acuerdos
con otros tanto centros de formación.

Asimismo, la sociedad tiene suscrito acuerdo de colaboración educativa con la Fundación para

la lnvestigación y el Desarrollo de las Tecnologías de la lnformación en Andalucía (FIDETIA), en virtud
del cual pueden realizar prácticas laborales en INPRO los alumnos de la ETSII o los alumnos que

hayan finalizado los ciclos formativos de grado medio o superior. En el ejercicio 2018, han sido cinco
los/as alumnos/as que han participado en este programa de prácticas con un alto nivel de

aprovechamiento,

2.I5. INFORMACIÓN FINANCIERA

Dada la condición de medio propio y ente instrumental de la Diputación Provincial de Sevilla, la

actividad de la Sociedad Provincial de lnformática de Sevilla, S,A.U., se encuentra financiada en su in-
tegridad por la Diputación de Sevilla o, en su caso, por las entidades locales dependientes de ésta que
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En el ejercicio 2017,|a actividad de la Sociedad ha generado unas pérdidas de 4,556.288,01

euros que han sido compensadas con las aportaciones de la Diputación de Sevilla y del O.P,A.E.F. por

un totalde 4.513.977,41 euros.

Asimismo la Diputación de Sevilla a través de su presupuesto ha subvencionados las

adquisiciones de inmovilizado material realizadas por la sociedad por un importe de 120.577,75 euros.

El Patrimonio Neto de la Socied ad a3111212018 asciende a211.081,50 euros.

No se han producido hechos en elejercicio 2019 que puedan afectarde manera significativa a

las cuentas anuales delejercicio 2018,

Durante el ejercicio 2019, la empresa prevé potenciar el impulso la AdministraciÓn ElectrÓnica

en los Ayuntamientos y en la propia Diputación, avanzando en las soluciones de e-administraciÓn, para

facilitar el mejor servicio de los Ayuntamientos a sus ciudadanos, asi como promover la creación de las

aplicaciones y servicios WEB 2.0 en los municipios, especialmente pequeños, que posibiliten la

participación directa de los ciudadanos en la gestión de sus municipios así como el posicionamiento de

las entidades locales en Internet.

Continuar con el desarrollo e implementación de la Red Provincial de Comunicaciones, Red

TARSIS promovida desde la Diputación para la mejora de los servicios que, mediante su Sociedad

lnstrumental INPRO, presta tanto a los usuarios y usuarias de la Diputación como de los Ayuntamientos

y entidades locales de la Provincia, lográndose con ello que la Diputación, se consolide en un gran

proveedor de servicios informáticos, telemáticos y de comunicaciones en el ámbito de la AdministraciÓn

Localde la Provincia.

Por otro lado y como ha venido ocurriendo en los ejercicios anteriores, la Sociedad continuará

poniendo a disposición de los Ayuntamientos aplicaciones informáticas de gestión y asistencia técnica

especializada, dentro de las funciones propias de la Diputación, que permita la continuidad de la
gestión local.

Además de estas actuaciones, durante el ejercicio 2019, la Sociedad llevará a cabo la

ejecución de cuantas actuaciones le sean encomendadas por la Diputación de Sevilla y, en su caso,

sus entidades dependientes, especialmente en el ámbito de la colaboraciÓn entre esta y otras

Diputaciones y Entidades Locales en el desarrollo e implementación de los sistemas de información

para la gestión local.

3 ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES PARA LA EMPRESA OCURRIDOS DESPUES DEL

PREVISIBLE DE LA EMPRESA4. EVOLU
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p y Entidades Locales en el desarrollo e implementación de los sistemas de información
para la gestión local.

Para la financiación de las actuaciones a llevar a cabo por la Sociedad en el ejercicio 2019,
cuyos gastos previsibles ascienden a un total de 6.606.804,78 euros, tanto en gastos corrientes como
gastos de capital, la Diputación de Sevilla ha previsto en su presupuesto consolidado para el ejercicio
2019,|a cantidad de 6.606,804,78 euros, que irá transfiriendo a la Sociedad según lo previsto en las
Bases de Ejecución del Presupuesto aprobadas por la Diputación.

Durante elejercicio 2018 no se han producido operaciones de autocartera

mriFds$

Tal como se indica en la memoria de las cuentas anuales, dada la especial naturaleza de la
Sociedad, tanto de sus actividades como de su accionariado y de la politica financiera que este imprime
a la Sociedad (carece de financiación bancaria relevante y de créditos comerciales de importancia,
entre otras circunstancias), no tiene riesgo procedente de sus inshumentos financieros. De la
comparaciÓn de sus estados financieros se deduce su estabilidad a pesar del ajuste a la situación
global de crisis.

La Sociedad no ha destinado en el ejercicio 2018, ninguna partida de gastos a actividades de
investigación y desarrollo,

5, OPERACIONES DE AUTOCARTERA

7. GASTOS EN I+D
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FIRMA DEL INFORME DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE SEVI.

LLA, S.A.U., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

POR PARTE DE LOS/AS ADMINISTRADORES/AS DE LA SOCIEDAD.

El lnforme de Gestión plasmado en el presente documento que contiene 20 páginas (incluida ésta), ha

sido formulado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 del Real Decreto Legislativo 112010,

de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital por el Conse-

jo de Administración en sesión celebrada el día 29 de mazo de 2019,

Da. Maria Concepción Ufano Da Rosario Andújar

Presidenta Vice

Carmona Enjolras

Vocal

DA. MA

Vocal

Cuaresma D. Javier F ández

Vocal

D

D', Ángeles

Vocal

DA, MA

Vocal

Da, Alicia

Vocal

Macias

Eugeni M no 0ropesa

D Mendoza Pérez

Vocal

D. lsidoro Ramos García

Vocal
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